RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE JULIO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0004143, Ent. N° 3355/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles Alcohol y Portland, relacionadas con la ampliación de la contratación directa para la explotación de piedra caliza en yacimiento Molles de Aiguá;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 3/11/2011, el Directorio, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Lit U) del T.O.C.A.F. dispuso  la contratación de la empresa  NOBLEKIT S.A., por un monto de hasta $ 157:336.000 más IVA, por cuatro items: 
I) perforación, voladura, carga y transporte de caliza a fábrica de hasta 600.000 toneladas; 
II) trituración de piedra útil volada de hasta 170.000 toneladas; 
III) perforación, voladura, carga, transporte y acondicionamiento de estéril rocoso de hasta 77.000m3; y 
IV) extracción, carga, transporte y acondicionamiento de estéril no rocoso de hasta 18.000 m3 y por un plazo de cuatro años;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 23/02/12 acordó,   cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, una vez imputado al rubro pertinente con crédito disponible;

3) que, con fecha 08/12/14, Laboratorio de la Planta Lavalleja, solicitó la ampliación del 100% de la contratación directa relacionada, constando el consentimiento de la empresa para dicha ampliación; 

4) que por Resolución de Directorio de fecha 12/03/15, se dispuso, solicitar un nuevo informe de la Gerencia Portland Unidad Negocios Diversificados;

5) que con fecha 05/05/15, se informó que el desempeño de la firma a lo largo del periodo ha sido  satisfactorio; que se requiere continuar con el servicio de explotación del Yacimiento Molles de Aigua, ya que su operación sumado a  la calidad de la piedra extraída permite la extensión de la vida útil del yacimiento La Plata, y el precio de cotización original fue evaluado y considerado más conveniente, considerando que en un nuevo llamado  no se conseguiría un mejor precio, este se debería ampliar por un 50%, para mantener la disponibilidad de la  piedra y así evitar el desabastecimiento;

6) que obran pedidos de compra de fecha 25/06/15, de los cuales surge  que se cuenta con disponibilidad en el rubro 2 para el Presupuesto de  los años 2015, 2016 y 2017; 

7) que por Resolución de Directorio Nº 673/6/2015 de fecha 18/06/15, se dispuso, al amparo del Artículo 74 del TOCAF, la ampliación del 50% de la Contratación  Directa por excepción Nº 2700025900 para la explotación de piedra caliza en Yacimiento Molles de Aiguá, a favor de la firma NOBLEKIT S.A., por un monto de hasta $ 78:668.000, más el I.V.A correspondiente, condicionado a la previa intervención del Tribunal de Cuentas; 

CONSIDERANDO: que la ampliación dispuesta encuadra en lo preceptuado por el Artículo 74 del TOCAF, que prevé   que las prestaciones objeto de los contratos podrán aumentarse o disminuirse, respetando sus condiciones y modalidades;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Cométese al Contador Delegado la intervención del gasto una vez imputado a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente; 

2) Comuníquese al Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones.
ag

